
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

LS 

> 

q 

RESOLUCION No.91-2-1-1-0002320 

d
a
 

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE 

0537574019 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE el 27 de febrero de 1991 se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, abogado 
Eugenio Ramirez Bohórquez, la escritura pública de 
cambio de denominación de DISTRIBUIDORA GUTIERREZ 
CHIRIBOGA HERMANOS C.LTDA. DISTHER a FABRICA DE DILUYEN- 

TES Y ADHESIVOS DISTHER C.LTDA. (DISTHER) y reforma del 

estatuto; 

QUE el sefior Guillermo Gutierrez Chiriboga, en su 

calidad de Gerente de la compafñija, con el patrocinio del 
abogado Jorge Neira Menéndez, ha solicitado la aproba- 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUÉ el Departamento Juridico mediante Oficio 
No.SC-DJ-RL-91-236 del 16 de agosto de 1991, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

QUE el cambio de denominación de ¡una compañia debe 

sujetarse al trámite establecido en los articulos 33, 
86, 87, 88 y 89 de la Ley de Compañias; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-90108 de 9 de marzo de 1990; ADM- 89277 de 12 
de setiembre de 1989; y, ADM-90098 de 23 de febrero de 
1990; 

RESUELVE 

ARTICULO UNICO.- DISPONER que se publique por tres 
dias consecutivos, en uno de los diarios de mayor 
circulación en Guayaquil, un extracto de la referida 
escritura pública de cambio de denominación, advirtiendo 
que de no presentarse oposición ante uno de los Jueces 
de lo Civil del domicilio principal de la compañiia 
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dentro de los seis dias posteriores a la última publica- 
ción de dicho extracto y de no comunicar el Juez lla 
oposición a esta Intendencia de Compañiias dentro de los 
tres dias posteriores al fenecimiento de dicho término, 
se procederá a la aprobación e inscripción del cambio de 
denominación asi como a ordenar el cumplimiento de los 
demás requisitos legales. Un ejemplar de cada una de 
las publicaciones deberá ser entregado a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintenden- 
cia de Compafñiias, en Guayaquil, a 27 AGO 1991 

e 

    Dr. jillo Bustamante 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

AJT/eac 
DL/RMA 

exp. * 24112-79 
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INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUI) 9: 47027 

CONSIDERANDO 

QUE 27 de febrero de 1991, se ha otorgado ante el 
Notario “Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, abogado 
Eugenio Ramirez Bohórquez, la escritura pública de 
cambio de denominación de DISTRIBUIDORA GUTIERREZ 
CHIRIBOGA HERMANOS C.LTDA. DISTHER a FABRICA DE DILUYEN- 

TES Y ADHESIVOS DISTHER C.LTDA. (DISTHER) y reforma del 

estatuto; 

QUE el señor Guillermo Gutiérrez Chiriboga, en su 
calidad de Gerente de la compañia, con el patrocinio del 
abogado Jorge Neira Menéndez, ha solicitado la aproba- 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolu- 
ción No. 91-2-2-1-0002320 de agosto 27 de 1991, se ha 
publicado en el diario Expreso de Guayaquil, ediciones 
correspondientes a los dias treinta y uno de agosto, uno 
y dos de setiembre de 1991, el extracto de la referida 

escritura pública; 

QUE no se ha recibido notificación alguna de 
oposición de la ¡inscripción de la escritura pública 
antes mencionada, según aparece de la razón sentada por 
el Señor Secretario de la Superintendencia de Compañias, 
Oficina de Guayaquil, el 16 de setiembre de 1991; 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 
No.SC-DJ-RL-91-283 del 24 de setiembre de 1991, ha 
emitido ¡informe favorable para la continuación del 
trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-90108 de 9 de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de 
septiembre de 1989; y, ADM-90098 de 23 de febrero de 
1990; 

RESUETLVE 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de 

denominación de DISTRIBUIDORA GUTIERREZ  CHIRIBOGA 

HERMANOS  C.LTDA. DISTHER a FABRICA DE DILUYENTES Y 

ADHESIVOS DISTHER C.LTDA. (DISTHER); y, b) 

del estatuto constante en la referida escri 

És 
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública, se publique por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entegarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario 
Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba del contenido de la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- . DISPONER que, el Registrador 
Mercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, se 
archive una copia de dicha escritura y se devuelvan las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
Y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo 
Segundo del Cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la escritura pública del 26 de enero de 1979, 
por la Cual se constituyó la compañia en referen- 
cia, que ha procedido a cambiar su denominación y 
reformar su estatuto, mediante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que los señores Regis- 
tradores de la Propiedad, anoten esta Resolución al 
margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles 
que haya adquirido con anterioridad a esta fecha la 
compañia que hoy cambia su denominación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintenden- 
cia de Compañias, en Guayaquil, a ¿/.SET. 199; 

Did (A 7 - 

Dr." Juan Trujillo Bustamante 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

    
Exp. No. 24112-79 

CERTIFICO3 Que cor Pechs de hoy, ¿ueda inscrita este Resolución 

de fojas 29.867 a 29.868, Número 3.426 del Registro Mercantil, 

Libro de Industriales y enotada bajo el Número 20.650 del Reper 
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Lede. CARLOS PON 
Kegistrador Mercan 
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